Expediente N° 134/2021

PROYECTO DE DECRETO


Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

06 de octubre de 2021.-

PROYECTO DE DECRETO

VISTO: la Ordenanza municipal 3407/21, Y
CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ordenanza fue sancionada el día 28 de Junio de 2021;
Que en su artículo 6 se establece que: Los funcionarios referidos en el Artículo N° 2, efectuarán sus Declaraciones Juradas dentro del plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de sancionada la presente. Asimismo, deberán también efectuar su Declaración Jurada al concluir en sus funciones por cualquier motivo; la que deberá ser presentada dentro del plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del cese;
Que el artículo 8 dice: Las Declaraciones Juradas Patrimoniales a las que hace referencia la presente Ordenanza, son de carácter público. Toda persona podrá acceder a tal información en forma gratuita, sin necesidad de expresión de causa. La publicidad y acceso a las mismas se declara de interés público;
Y en su artículo 9 establece: :El Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo Deliberante, publicarán en sus respectivos sitios en Internet la nómina de funcionarios que han dado cumplimiento a sus Declaraciones Juradas Patrimoniales, en los términos de la presente Ordenanza, así como también, la de aquellos funcionarios incumplidores de la misma. La nómina referida, deberá contener el nombre completo del funcionario, el cargo y la fecha, en la que se hubiera encontrado obligado a efectuar su Declaración Jurada Patrimonial;
Que es responsabilidad de la Presidente de este Concejo Deliberante, señora Cecilia Pezzelato cumplir con la publicación correspondiente;
Que a la fecha no ha dado cumplimiento con esa obligación;
Que la Ordenanza establece que la publicidad es de interés público y establece sanciones para quienes no hay cumplido con la presentación en fecha.

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de DECRETO

Artículo 1°: Sírvase la señora Presidente de este Concejo Deliberante dar a publicidad  a la mayor brevedad la nómina de Concejales que han presentado las declaraciones juradas patrimoniales.
Artículo 2°: Sírvase informar  si ha aplicado sanciones a Concejales conforme lo indica el artículo 10 de la Ordenanza 3407.
Artículo 3°: De forma.
Firman los Concejales: Burgos, Fernández, García, Bucci, Bernardo, Vega, Landaburu.


